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ANUNCIO de 15 de abril de 2013 por el que se hace pública la formalización
del contrato de obra de “Mitigación de la desertificación mediante
prevención de incendios forestales en montes de gestión pública de la ZAR
Sierras Centrales de Badajoz”. Expte.: 1352OB1FR030. (2013081470)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco -
nó mica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1352OB1FR030.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.

b) Descripción del objeto: Mitigación de la desertificación mediante prevención de incen-
dios forestales en montes de gestión pública de la ZAR Sierras Centrales de Badajoz.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 24 de diciembre de 2012.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Importe total: 326.870,87 euros (10 % IVA incluido).

5. FINANCIACIÓN: 

FEADER “Europa invierte en las zonas rurales”, Eje 2: Mejora del Medio Ambiente y del
Entorno Rural, Medida 226.1:  Mitigación de la desertificación: prevención de incendios fo-
restales,  Porcentaje: 63,47 %.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de adjudicación: 4 de abril de 2013.

b) Contratista: SEFOEX, SA.

c) Importe de adjudicación: 237.602,44, (10 %  IVA incluido).
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d) Fecha de formalización del contrato: 15 de abril de 2013.

Mérida, a 15 de abril de 2013. El Secretario General (PD Resol. de 26/07/11, DOE n.º 147 de
01/08/11), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 16 de abril de 2013 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de conservación de la naturaleza y espacios
naturales de Extremadura. (2013081516)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados las notificaciones de ex-
pedientes sancionadores en materia de conservación de la naturaleza y espacios naturales,
mediante correo certificado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifican los actos reseñados en el Anexo, y se pone en su
conocimiento que podrán tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección  General
del Medio Ambiente, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida (Badajoz).

Mérida, a 16 de abril de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN FUENTES.
 

ANEXO 
 

EXPTE 
SANCIONADOR 

NOMBRE ACTO LOCALIDAD 

LEP 2012/93 JOSÉ ANTONIO MONCADA LAGARES 

 
 
TRÁMITE DE AUDIENCIA  

 
 
ALMONTE 

LEP 2012/128 LORENZO P. RAMOS ÁLVAREZ 

 
 
TRÁMITE DE AUDIENCIA 

 
 
BADAJOZ           

LEP 2012/70 Mª LUISA MORENO NAVARRO 

 
 
PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
 
 
TALAYUELA 

LEP 2012/92 

 

 
LÁZARO PARRA PÉREZ 

 
 
PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
 
 
ALMONTE 

LEP 2012/57 

 

 
SERGIO RAMOS PINTO 

 
 
 
RESOLUCIÓN 

 
 
 
CALAMONTE 

 

• • •
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